
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BARBARA DE PINTO – 
MAGDALENA. 

 

 

RADICADO:          2021-00013 
PROCESO:             AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE:  CLAUDIA REQUENA YEPES  
DEMANDADO:    MILTON JIMENEZ RADA  
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Al Despacho del señor Juez, informando que la parte 
demandante no subsanó la presente demanda. Provea. 
 
Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
Mediante demanda que por reparto correspondió a este Despacho, la señora CLAUDIA 
REQUENA YEPES, por intermedio de la Comisaria de Familia, presentó demanda de 
AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA contra MILTON JIMENEZ RADA. 
 
La demanda fue inadmitida mediante auto de veintiséis (26) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), para que subsanara la demanda en los siguientes aspectos: 
 

1. Teniendo en cuenta que se pretende es el aumento de la cuota alimentaria, 

deberá allegar diligencia previa de conciliación extrajudicial realizada entre 

CLAUDIA REQUENA YEPES y MILTON JIMENEZ RADA, requisito de 

procedibilidad en los procesos relacionados con obligaciones alimentarias, 

cuya prueba ha de aportarse para dar viabilidad a la acción de conformidad con 

lo señalado en el artículo 40 de la ley  640 de 2001 concordante con el artículo 

621 y numeral 7º del artículo 90 del C. G. P.     

 

2. Allegar copia del saneamiento de la demanda para el traslado al demandado y 

para el archivo del Juzgado.  

 

Así las cosas, transcurrido el término señalado y ésta no fue subsanada por la parte 
demandante conforme a lo ordenado, razón más que suficiente; por lo cual el despacho 
ordena dar aplicación al Artículo 90 del C.G. del P. y dispone el rechazo de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal De Santa Bárbara De Pinto, 
Magdalena, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   RECHAZAR la Presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA, instaurada por CLAUDIA REQUENA YEPES, por intermedio de la 
Comisaria de Familia de esta Municipalidad, contra MILTON JIMENEZ RADA. 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SANTA BARBARA DE PINTO – 
MAGDALENA. 

 

 
SEGUNDO: En consecuencia, devuélvase la demanda y sus anexos al extremo activo, 
sin necesidad de desglose y archívese lo actuado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 02 DE DICIEMBRE DE 2022 
Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO No. 
076  FIJADO en la Secretaría HOY a las 8.00. A.M. 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

Secretaria: ROCIO DEL PILAR OSPINO CONDE 
 

 


